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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis de abril de dos mil veintiuno  

             
Radicado:  05-001-31-10-014-2021-00055-00 
Proceso:  Cesación de los efectos civiles del 

matrimonio católico, por divorcio  
Demandante : Diana Marcela Zuluga Murillo      
Demandado  Gustavo Malagón    
Rechazo  170 
  

 

El pasado 19 de marzo cursante, se emitió la decisión que inadmitió la 

demanda de cesación de los efectos civiles del matrimonio católico, 

por divorcio, propuesto por la señora Diana Marcela Zuluaga Murillo, 

en contra del señor Gustavo Malagón, advirtiendo los requisitos 

dejados de lado para la admisión. Corrido el término sin que se 

presentara escrito al respecto, se impone el rechazo de la demanda y 

la devolución de los anexos.  

 

En consecuencia, EL JUZGADO,  

 

RESUELVE  

 

 

PRIMERO. Rechazar la demanda de cesación de los efectos civiles del 

matrimonio católico, por divorcio, propuesto por la señora Diana 

Marcela Zuluaga Murillo, en contra de Gustavo Malagón, por lo dicho 

en el cuerpo de esta decisión.  
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SEGUNDO. Se devolverá los anexos de la demanda y pasará lo actuado 

al archivo definitivo.  

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN  MARIN  

Jueza 
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